
SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO 
 

1. SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE. (NÚMERO DE CELULAR, 
DIRECCIÓN Y NUMERO DE DNI) 

2. FUHU POR TRIPLICADO DEBIDAMENTE SUSCRITO. 
3. COPIA LITERAL DE DOMINIO DE LA LICENCIA DE 

HABILITACION URBANA CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 
TREINTA DIAS NATURALES. 

4. EN CASO QUE EL SOLICITANTE NO SEA EL PROPIETARIO  DEL 
PREDIO, SE DEBERÁ PRESENTAR LA ESCRITURA PÚBLICA QUE 
ACREDITE EL DERECHO DE HABILITAR. 

5. EN CASO EL SOLICITANTE SEA UNA PERSONA JURÍDICA, SE 
ACOMPAÑARÁ VIGENCIA DE PODER EXPEDIDA POR EL 
REGISTRO DE PERSONAS  JURÍDICAS, CON UNA ANTIGÜEDAD 
NO MAYOR A TREINTA DÍAS NATURALES. 

6. DECLARACIÓN JURADA  DE HABITABILIDAD DE LOS 
PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL PROYECTO Y 
SUSCRIBEN LA DOCUMENTACIÓ TÉCNICA. 

7. DOCUMENTOS TECNICOS SIGUIENTES: 
- PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL LOTE MATERIA 

DE SUBDIVISIÓN. 
- PLANO DE LOTE SUBDIVIDIR, SEÑALANDO EL AREA, LINDEROS, 

MEDIDAS PERIMÉTRICAS Y NOMENCLATURA, SEGÚN LOS 
ANTECEDENTES REGISTRALES. 

- MEMORIA DESCRIPTIVA  INDICANDO AREAS, LINDEROS Y 
MEDIDAS PERIMÉTRICAS DEL LOTE DE SUBDIVISIÓN 

8. COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE LA TASA MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE. 
                              
  MONTO:   S/.170.73    CÓDIGO: 0019-2496 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


